
Nombre de persona 
física, artículo 113 
fracción I de la 
LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo 
de la LGTAIP.

Nombre de persona 
física, artículo 113 
fracción I de la 
LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo 
de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona 
que recibe el documento, artículo 
113 fracción I de la LFTAIP y 
artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.

Nombre, domicilio, teléfono y correo 
electrónico de persona física, artículo 
113 fracción I de la LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo de la LGTAIP.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, lnsp·ec�ión y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/11294/2017 
Ciudad de México a 11 de Agosto de 2 o 17 

Año del Centenario de la Promulgación 
de la Constitución Polftica de los €stados Unidos Mexicanos" 

111. Que el REGULADO cumele con los requisitos necesarios para el trámite de
LICENCIA AMBIENTAL UNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud
registrada con bitácora 09/LUA0127 /02/17.

Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI, 4, 5 fracción XVIII y 7 
fracción II de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos¡ 11 O y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y -3 7 fracción XVIII del 
Reglamento Interior de la Agencia Nac_ional de Seguridad lndqstrial y de -Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 6. 16, 17 BIS apartado A) fracción VI del 
Reglamento de la Ley Gen'e��I del Equilibrio Ecológico y la Protec�i6n al Ambiente en 
materia de ,Prevención y Control de la Contaminación de· la Atmósfera; además del 
Acuerdo por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones al diverso . que 
establece los procedimientos para obtener la licencia ambiental única, mediante un 
trámite único,· así como la actualización de la información de emisiones mediante una 
cédula de operación anual, publicado el 11 de abril de 1997, así como las dem_ás 
disposiciones que resulten aplicables; esta Dirección General de Gestión Comercial, 

. RESUELVE 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los requisitos técnicos y legales prese.ntados por el
REGULADO para tramitar-y obtener la Licencia Aí!lbien:t�I única. . 

·

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA Nº LAU-ASEA/1582-2017 

La presente Licencia Ambiental Ünica queda sujeta al cumplimiento de las siguientes 

,. 

. . . . 

. 

CONDfCIONANTES 

la o eración 'del �stablecimiento 
denominado .s. 11819 con ubicación en 
BLVD XALAPA-BANDERILLAS S/N, COLONIA REVOLUCIÓN, MUNICIPIO XALAPA, 
CÓDIGO POSTAL 91010, ESTADO DE VERA�RUZ, que se dedica a la 
comercialización de gasolinas y .diésel, con una capacidad instalada de suministro 
anual de 19,225,572 litros de Pe·mex · Magna, 10,484,391 litros de Pemex 
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Nombre de persona física, artículo 113 fracción I 
de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente clel Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

. Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/11294/2017 
Ciudad de México a. 11 de Agosto de 20'17 

Año del C�ntena.rio de la Promulgación
de lo Con:sc/Cución Política ele /os fstodos Unidos Mexicanos"

XVIII.El REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin
menoscabo a .lo aquí fijado, deberá s,ujetarse a todas las disposiciones seña.ladas en
la Ley General del Equilibrio Ecol.ógico y la Protección al Ambiente y los
Reglamentos que de ella se derivan, así como en las Nor.rnas Oficiales Mexicanas y
otros instrumentos jurídicos ·aplicables a las actividades d.el mismo ..

XIX. El incumplimiento de las c·ondicionantes fijadas en está Li�encia, 'la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para .la Prevención y
Gestión .Integral oe· los Residuqs. y los Reglamentos que de ellas se derivan, así
como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes
que sean aplicaqles a la' operación y fu'néionamiento de) establecimiento, así c�mo
la presentación _de q�ejas en · forma justificada y reitera.da o la ocurrencia de
eventos que pongan en .p�ligro la vida humana o que otasio.ñen daños al medio
ambiente. y a los bienes particulares a nacionales, podrá ·ser sancionado por parte
de la AGENCIA, de confqrmidad con las dispos.iciones. aplicables.

TERCERO.- Notificar a 
e presente· acuerdo 

conformidad con el artículo 35 de la Ley Feqeral de Procedimiento Administrativo. 

IN�.). SÉ ALVAREZ·ROSAS . · ..
Por un uso responsable del ogpe! ¡g� cor;iig_� a� conocimiento d! est! asunto son remiridas vEa e/ccrc6nl� 
C.C.P. lng. �arios Salvador de Regule5 Rui;i:-funes.- Dir�ctor Ejecutivo de la ASEA. 

B161, Ulises C��dona Torres.- Jefe de Unidad.de Gestión Industrial 

Bitácora: 09/LUA0l27 /O'Ul7 
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Nombre de persona 
física, artículo 113 
fracción I de la 
LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo 
de la LGTAIP.




